
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

  Requiérase a la Apoderada Judicial del demandante para que de 

manera inmediata proceda a efectuar el trámite de notificación personal y traslado 

a la demandada como se ordenó en auto calendado 4 de los corrientes en 

concordancia con lo previsto en el artículo 291 numeral 3 del Código General del 

Proceso tras desconocer la dirección electrónica, para efectos de garantizar el 

debido proceso y derecho de contradicción y defensa, toda vez que el formato de 

notificación allegado  no fue enviado a través de este medio; al parecer, porque no 

se hace mención, fue entregada personalmente, y allí solo aparece el nombre de 

MARÍA ISABEL DUARTE S., sin identificación ni fecha de entrega que permitan 

concluir que efectivamente la recibió la interesada y bajo estas circunstancias no es 

viable hacer el cómputo de términos. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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